
NIM. 2.° MADRID i 844 . Viernes 11 de Octubre. 

PERIÓDICO DE LA TARDE 

PÍIÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO É MISTRIAL 

aa ííí3i3a»aQ34̂  íí®3©3 a^a wié^ A a3cs3iP(S2®3 a a aicsa ©©saasjasa. 

PRceio iiE svscRic îo^r. 
En Madrid, por un ni«s. , ¡ | . . . . . . • i2 rs. 
En las Provincias por id., franco de porle. . . 16 
En L'ltrainar y Eslranjero^ por Iriuicslre. . . 8G 

Pinvros DE svscRicio^'. 
En MADRID en la Bcilaccion , calle délos Jardines núm. :20 cuarto princijinl; y en las librerías de 

D. Juan Snnz, calle de Carretas, v d(! Villa , plaznela de Santo Domingo. 
Kn I.» PBOVINOIAS en lasi)rincli)ales"lll)rerias; v jwr medio de libranza lomada en cualquiera es

tafeta 6 otlmihlslracion de i:orreos á favor rio la administracioB del periódico, abonando el 
descuenlp del jiro v remitiendo aquella en caria í didia olicina. 

En el KSTKANJEKO Ba>ona, lilireria de LeMallie; Burdeos, redarcion dol Ciirreo de la Jironda; 
París, id. ile la Moda, v de la G.iccia de Francia, me du Doyenné, ninn. t i , place du Car-
rousel; Londres, id.del'True-Tablel; liorna, l'ielro Merlo , vía del Corso niim. ;U8. 

AüuivciOí» Y eomiJivicAuos. 
Se admiten á medio real por línea y á cuatro reales loa 

iiltimos. 
Toda comunicación á la administración debe yenir franca 

de porto sin cuyo requisito no se admitirá. 
Se darán suplementos cuando loccsijan las circunstancias. 

ADVERTENCIAS IMPORTANTES. 
Los señores abonados al eslinguido diario LaMírtlbr-

quía, que no obstante la circular relativa á donativo, 
quieran reclamar algún importe procedente dJWu^icio^ 
nes adelantadas, debei'án recurrir en el presente mes á 
los punips en que ¡as hayan verificado, y en ellos les será 
satisfecho lo que alcancen, previa la cancelación del res
guardo correspondiente. Las indicadas comisiones, y en 
esta corle las oficinas de nuestro diario, quedan habilita
das para dicha operación; y para el objeto de la cir
cular, pueden acudir los espresados suscritores á las mis
mas comisiones, sin perjuicio de poder entenderse con ta 
de Madrid por conduelo de las de los Bancos, las de la 
compañía de Seguros ó las adminislraciones de Correos. 

2." Por justas consideraciones se remitirá nuestro 
periódico á los señores abonados á los anteriores diarios 
monárquicos, hasta el veinte del mes actual, para que 
si gustan suscribirse á La Esp̂ ra»i!a,*f,«iM>; MperiffKwrfe» 
reíroí» en e( reeibe$^-*úa printérds números. 

P A R T E P O l t l T I C A . 
9IIMSTERI0 DE HACIENDA. 

Como complemento del sistema adoptado por mis Reales decre
tos do 26 de junio y 13 de setiembre tillimos , y otro de esta fe-
cba, para dejar todas las rentas y contribucionps'del Estado ente
ramente libres d* los jiros y obligaciones á ijue estaban afectas, 
be tenido 4 bien decretar, de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, lo siguiente : 

Articulo 1.° Se amplia á las libranzas procedentes de contra
tos celel)rados con el gobierno ({uc se bailan pendientes de pago 
en las cajas de la Habana, al recibo allí del presente decreto, la 
conversión en títulos de la deuda consolidada al 3 por 100, acor
dada por mi citado Real decreto de 26 de junio para los acree
dores por contratos de anticipaciones de fondos. 

Art. 2.° No se coinprenden en la conversión por sus circuns
tancias particulares, las libranzas procedenl«!s de los jiros veri
ficados por suscricion sobre dichas cajas en 11 de agosto y 15 de 
diciembre de 1843, las cuales serán pagadas por la Caja nacional 
de amortización, con deducción del cambio y abono de los in
tereses estipulados. 

Art. 3.° La conversión de las libranzas de que trata el articu
lo 1.° se hará por el tipo de 35 por 100, ó 8t<a á razón de 1,000 
reales de valor nominal en titules, por cada 350 rs. que recoja el 
Tesoro en dichas libranzas. 

..\rt. 4.° Las espresadas libranzas se convertirán por su im
porte líijuido, ó sea con rebaja del cambio estipulado á su espo-
dicion. Los intereses devengados y no satisfechos se abonarán 
hasta 30 $1^ junio último, acumulándolos á los capitales res
pectivos. 

Art. 5." En caso de ,que alguno de los acreedores por dichas 
libranzas no acepten la conversión, esperarán á que el Gobierno 
pí'pponga á las Cortes y estas acuerden los medios de que se les 
^einteg^e el importe de las mismas. Los que la acepten quedarán 

§jiKí>aaa^?asr;i 

EL JITANO, 
tftADUCIDO DEI. ORIGINAf. INGtáS. 

CAPITULO 11. 

El Iftctor, (juc gustará sin duda de la variedad, no llevará á 
mal iiue, dejando á un lado á los dos jinetes que hemos acom
pañado un buen trecho de camino , nos ocupemos de otros perso
najes no menos importantes de nuestra historia. 

En el mismo bosque que acabamos de describir y en su parte 
mas intrincada, trepaba pacíficamente y con seguridad por un 
áspero sendero un hombre, recelándose y mirando á todas parles. 

Era el tal P*"'sonaje de irregulares formas, y sin ser alto 
respecto de otros nom¿j.gg ^ ^^ dejoba de serlo respecto á sus 
otras proporciones-Sus brazos largos y nerviosos, su pie peque
ño y tobillos desenvueltos, daban á todo su cuerpo un aspecto de 
grande actividad, aun-entma edad en que ha pasado ya la soltura 
de la juventud. Su vestido se componía de un enorme casacon os
curo, con el que podía einbozarse. Un sombrero que habia visto 
otros dias, y mucnos por cierto, tapaba sus sienes. Su complecsion 
indicaba su raza; su tez era pálida verdosa, sin la menor tmta en-
caJiiada' que reanimase su; color jitano puro; su nariz pequeñita 
y un poco aguileña, formaba desde la raiz á la punta , la línea 
que Hogarth llamaba de la belleza. Sus cejas, cortas y pintadas 

sujetos á todas las demás condiciiBBes establecidas en mi precita
do Real decreto de 26 de junio respecto á los créditos por con
tratos de anticipaciones de fondos. 

Art. 6.° De las disposiciones conferiida» en el presentí", de
creto dará cuenta el GoDierno á las Cortes en la prócsima lejis-
latura. 

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1844.=Rubricado de la 
Real mano.=EI ministro de Hacienda, Alejandro Mon. 

Aten(Uendo á que por medio de la conversiion de las libranzas 
sobre las cajas de la Habana en títulos do la deuda consolidada 
al 3 por 100, dispuesta por mi Real decreto de esta fecha , que
dan las rentas y contribuciones de la isla de Cuba libres de los 
jiros con tjue estaban gravadas, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo 1.° Desde la fecha en que reciba el presente decreto 
el Superintendente jeneral delegado de hacienda piiblica en la isla 
de Cuba, quedarán íntegra y esclusivamentc á disposición de la 
Caja nacional de amortización los sobrantes que resulten en los 
ingresos de aquellas cajas, después de cubiertas las obligaciones 
de la espreskia isla. 

Art. 2." La dirección jeneral de la Caja de amortización con
tratará en caso necesario sobre dichos sobrantes en licitación pú
blica , y con la debida anticipación, el vencimiento de cada se
mestre de los intereses déla deuda consolidada al 3 por 100, el 
puntual pago de estos, sometiendo el espediente de subasta á mi 
Henl aprobación. No obstante , en atenciop á la procsimidad del 
semestMj^^vence ««• fl» A» diciemblró de eaífe año, queda facul
tada •M(| | |Bp' 'dirección para contratar el pago de este sobre los 
fondos'áu^Rsignará el Gobierno. 

ArCS^'^TjRicoiapreaderá, iti asi Íw>m tamlMen necesario, en 
la subasta de qtie trata el artículo anterior, el pago de las men
sualidades que ala fecha del recibo de este decreto en la Habana 
resten por satisfacer á los suscrilpres de los jiros hechos sobre 
aquellas cajas, en virtud de Reales órdenes de 11 de agosto y 15 
de diciembre de 1843. 

Art. 4.° En caso de que los sobrantes puestos por el artí
culo 1.° ?i disposición de la Caja nacional dé amortización no bas
tasen en algún semestre á cubrir el importe do las obligaciones 
designadas en los dos artículos siguientes, el Tesoro público faci
litará á la Caja las cantidades necesarias para la completa y pun
tual satisfacción de dichas obligaciones. 

Art. 5.° El ministro de Hacienda queda encargado de la eje
cución del presente decreto. 

Dado en palacio á 9 de octubre de 1844.=Rubricado de la 
real mano.=El ministro de Hacienda , Alejandro Mon. 

Conformándome con lo que me ha propuesto el ministro de 
Hacienda , vengo en decretar lo siguiente : 

Art. 1.° Ningún empleado dependiente del minist(!rio de Ha
cienda tendrá derecho en lo sucesivo apercibir ni percibirá mas 
sueldo, que el Señalado en la planta de la respectiva dependencia á 
la plaza que ocupe. 

Art. 2." Los vocales y demás empleados de las juntas y co
misiones que se hallan establecidas , no tendrán tampoco derecho 
á percibir en lo sucesivo ni percibirán mas sueldo que el de su 
cesantía ó jubilación; pero los de la secretaria de la comisión de 
liquidación y conversión de créditos por contratos, continuarán 
por ahora en el goce de los sueldos que les están señalados, sin 
perjuicio de comprenderlos en el presupuesto para e laño prócsimo. 

Art. 3 • En ninguna depenclcncia de la Hacienda pública ha
brá empleados agregados ó en comisión, escepto: 1.° Los tjue 
ccsistan en conformidad de la ley de presupuestos de 1.° de agos
to de 1842; y 2." Los que tonga destinados ó destine el Gobierno 

como lasjle un pircajúaoa, realzaban sus ojos brillantes. Sa frente 
era ancha y elevada, y su largo , lacio y negro cabello , (juc caia 
con profusión al rededor de su cara, habia sufrido muy poco de 
la blanca mano del tiempo , aun({ue su edad no bajaría díe cincuen
ta y cinco á cincuenta y seis años. Su dentadura era incomparable 
por su esmalte y blancura, ,como si se la hubiese limpiado con 
todos esos específicos , y hubieran tenido estos las propiedades 
que los vendedores les atribuyen. 

Adelantábase con paso cauteloso hacia la ranchería de sus 
compañeros, ecsaminando con el mayor sijilo y atención cualquier 
objeto que hallaba, sin perder de vista el campamento, y la co
lumna de humo blanquizco que se remontaba á los aires. Todos sa
ben la pasión que los jitanos tienen por el fuego, y el uso que ha
cen de la llama y humo para señal ó guia. El oído de los que están 
acostumbrados á confiar en él su áalvacion , suele ser tan agudo 
y fino, que los pasos , por suaves que fueron los del jitano , no se 
escaparon á los que estaban junto al caldero. Ya hemos visto el 
poco caso aparente que hicieron de los dos viajeros que pasaron 
un cuarto de hora antes; pero el ruido de las tranquilas pisadas 
que venia del lado del bosque les causó grande sensación. Dos ó 
tres de los mas forzudos salieron al encuentro de la persona in
dicada, á cuya vista se tranquilizaron, pues que volviéndose á 
los otros, dijeron, «EsPharold,» en un tono que sin espresar 
mucho placer, tampoco alarmaba. 

Muchos de los jóvenes se levantaron , y sacudiendo sus colo
reados harapos, saludaron al recien venido; mientras (pie los an
cianos de esta respetable asamblea se reunieron debajo de los ro
bles , y aunque no demostraron tanta prisa como los jóvenes, le 
recibieron con cierta reverencia mezclada de desabrimiento. 

—«¿Qué ha ocurrido desde que me ftii > William?» íuo la 

para cubrir las plazas que estén vacantes, ínterin no se provean. 
Art. 4.° Los individuos que disminuyan en sueldo y clase á 

virtud de lo dispuesto en el arl . l ." , serán inmediatamente coloca
dos en plazas iguales á las (juc ya obtuvieron. 

Art. 5." Desde la fecha del presente decreto, y hasta que una 
nueva ley arregle los derechos de los empleados, no le adquiri
rán á cesantía, jubilación ni monte pío los de nueva entrada, ni 
los que hallándose empleados en la actualidad no hayan ocupado 
ó estén ocupando plazas de las que tienen declarados aquellos 
goces. 

Dado en Palacio á 9 do octubre de 1844.=Rubricado de la 
Real mano.=El ministro de Hacienda, Alejandro Mon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA. 

Señora: Para que la Guardia civil, cuya organización se hallü 
muy adelantada, pueda llenar cumplidamente desde los principios 
el importante objeto de su instituto, es indispensable trazar con 
esactitud los límites dentro de los cuales ha (le obrar una fuerza 
([ue, á su carácter especial, reúne tan vastas y complicadas relacio
nes con las diversas dependencias y ramos de la administración 
del Estado. 

Con este propósito, el infrascrito secretario del Despacho, 
acudiendo á lo mas preciso, y dejando á las lecciones de la prác
tica y de la esperiencia el ensanche y los pormenores que pueda 
ecsijir una obra cumplida en tan delicada materia , ha formado 
un breve y sencillo reglamento, en el cual se determinan el ob
jeto y las relaciones de.esi^ cuerpo, asi como los deberos y las 
facultades <yao Ic corresponden en et Orden civil, distinguiendo 
nmy seMivdamo-nVc el strvicvo con arreglo á su imporlane.ia, 
fuera y dentro délas poblaciones, ya por lo tocante al sosiego 
público y á la seguridad personal, ya también respecto del apoyo 
(jue pueda reclamar la ejecución de las leyes. 

Sin desconocer el valor ni desaprovechar el ausilio de estra-
ños ejemplos, dignos por cierto de atención y de estudio, el tjue 
suscnlKí ab.stenieudose muy cuidadosamente de todo espíritu do 
ciega imitación , ha procurado evitar las aplicaciones impractica
bles ó aventuradas, y amoldar las disposiciones del reglamento 
al actual estado de nuestra nacioií, á las circunstancias locales de 
nuestros pueblos y á la natural inesperiencia de los individuos 
(¡ue constituyen esta nueva fuerza de protección y seguridad. 

Por medio , pues , de estas disposiciones, en las que sin em
barazar la acción de la Guardia civil, se ha procurado afianzar 
con saludables cortapisas el bu(Mi uso de la fuerza, dando á los 
vecinos honrados todas las necesarias garantías, V. M. verá satis
fecho en gran parte su constante y solicito anhelo en favor del or
den público y de la seguridad personal, que son el primer blanco 
de todabuena administración y constituyen el principal fundamento 
del bienestar y la dicha de los pueblos. 

En este supuesto el (me suscribe tiene la honra de someter á 
la alta (íonsideracion de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 9 de Oíítubre de 1844.=Seaora.=A. L. R. P. de 
V. M.=Pedio José Pidal. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones (jue me ha cspucsto el ministro de la 

Gobernación de la Península, vengo en aprobar el reglamento 
(|ue para el servicio de la Guardia civil me ha presentado y es 
adjunto á este decreto , á fin de que la parte de diicha fuerza quo 
se halla completamente organizada, empiece sin demora á llenar su 
importante encargo, y pueda corresponder bien desde su orí jen, 
al carácter protector y benéfico de esta institución. 

Dado en Palacio á 9 de octubre de 1844.=Está rubricado de 
la Real mano.=El ministro de la Gobernación de la Península, 
Pedro José Pidal. 

primera pregunta del jitano cuando volvió, dirijida á uno de los 
jóvenes ([ue habia estado mas cerca (]ue los otros déla carretera, 
y á cuyo lado apareció, al levantarse un formidable garrote. 

— Una mujer del mercado con un cesto de huevos; tres labra
dores de sus campos; un guarda-bosque que nos maldijo, dicien
do ({uo, si se le antojaba, limpiaría el pais de nosotros ; y dos se
ñores á Caballo que dieron á I^eena un chelín; tal fue la inme
diata respuesta que dio al llamado Pharold , quien al principio no 
hizo alto, sino cuando habló de los caballeros, acerca de los cua
les repitió las preguntas, si eran eran jóvenes ó viejos, (lué facha 
tenían, qué estatura, (¡ué profesión. 

A todas ellas recibió la mas correcta y minuciosa descrip
ción en el lenguaje raro y enérjico que usan entre sí, f^ ^^\m-
mirémos en obsequio del lector. No pareció muy s»"S'Ccbo el 
viejo con la relación del joven, á (míen dos veces p'*8f'^ló si no 
habia mas, estendióndose en seguida á algunas '"^'^''t'gaciones 
particulares concernientes al guarda-bosque, í**® '•*" amistosos 
sentimientos manifestó á su tribu. 

Velad con cuidado, hijos mios, dijo > «Icspucs de reflec-
sionar un momento en las respuesta* I'IP- recibió. Vijilad 
mucho. Hay peligro por fuera; y me '̂ •'̂ o «luc tengamos que 
levantar las tien(las, y abandonar este agradanle sitio. 

— Cuanto antes sea, mejor, grif* 'a vieja que cuidaba del 
caldero. Yo no se qué diablos nacemos aquí. A cuatro millas 
de una heredad y cinco del pueblo, no veo con que trazas nos 
hemos de procurar la comiiia.j 

—¿No está lleno el bosque de liebres y conejos? replicó el 
otro. Lo menos he visto ciento cuando lo atravesé 

—Pero no hemos de estar siempre comiendo manjar negro, 
respondió la señora, y el pequcfiuelo Diek ha tenido que ir á 



REGLAMENTO 
PARA EL SERVICIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

CAPITULO, I. 

Objeto de la institución' 

Artículo 1.° La auardia civil tiene por objeto: 
1." Lí| conservación del orden público. 
%• La protección de las personas y las propiedades , fuera y 

denlro de las poblaciones. 
3 . " El ausilio (jue reclame la ejecución de las leyes. 
Art 2.° Guando lo permita el servicio de que habla el artículo 

anterior, podrá emplearse la guardia civil, como ausiliar, en 
cualquier otro servicio [¡úblico que reclame la intervención ^O ^ 
fuerza armada. 

CAPITULO n . 

Dependencia de la guardia civil. 

Art. 3.° La guardia civil depende: 
1." Del ministerio de la Guerra por lo tocante á su organiza

ción, personal, disciplina, material y percibo de sus haberes. 
2.° Del ministerio de la Goliernacioii de la Península en cuan

to al servicio y acuartelamiento. 
Art. 4.° El ministerio de Gracia y Justicia y las autoridades 

judiciales, podrán reíjuerir su cooperación por conducto de la a u 
toridad civil, fuera de los casos urjentcs que indicará esto regla
mento , en los cuales podrá la autoridad judicial entenderse direc
tamente con los respectivos jefes de la fuerza. 

Art. 5.° La dependencia del ministerio de la Guerra se d e 
terminará y csplicará en el reglamento militar que se íonne por 
el respectivo ministerio. 

SI-
Del ministerio de la Gobernación de la Península. 

Art. 6.". El ministerio de la Gobernación de la Peninsulq es 
el único conducto por donde se trasmiten las órd^ines de S. M. 
para disponer el servicio jeneriil de la guardia civil. 

Art. 7.° Esta fuerza se distribuirá en ía fortna ({ue previene 
el real decreto de ^3 de mayo próxiinp pasado, destinándose por 
consiguiente á cada distrito militar su tercio respectivo. 

En caso necesario, podrá sin embargo el ministerio de lu p o -
bernacion de la Península reunir temporalmente dos ó nia§ tercios, 
cuya reunión deberá cesar tan luego como desaparezca el motivo 
grave y urjente, que hubiere requerido esta disposición estraordi-
naria. 

Art . 8.° Cuando lo estime conveniente, podrá el ministerio dé
la Gobernación rcnnir en una ó mas provincias los escuadrones y 
compañías pertenecientes á un ijiismo tercio. 

Art . 9 ." Este ministerio comunicará directamente al inspector 
y á los jefes de los tercios, las órdenes de S. M. relativas al servi
cio y acuíu-telamiento de la guardia civil. 

Ai't. ÍO. Por el ministerio de la Gobernación podrá suspen
derse á cualquier j('fe ó subalterno de esta fuerza, cuando por su 
apatía ó cualquier otra causa, se entorpezca el servicio. En caso 
necesario el ministro de la Gobernación pasará la comunicación 
oportuna al ministei'io de la Guerra, á fin de que, por los transites 
ordinarios, proceda á la separación <lcl jefe ó subalterno que h n -
bies<i sido olijelo do esta medida. 

Art 1 1 . El gefe /wiiitoo dispone el servicio de la parte d^ guar
dia civil duslinacia á su provincia respectiva; pero nunca se mez
clará en las operaciones y movimientos militares que hayan de ha
cerse para la ©jeeucíon tfcl servicio. 

Art . 12. Podrá reunir los escuadrones y compañías per tene
cientes á la misma provincia, cuando lo requiera el objeto mismo 
de la institución de esta fuerza. 

Art . 1 3 . El gefe político podrá suspender al gefc de escuadrón 
ó compañía y á cualquier subalterno que, sin mediar espresa orden 
superior, no dé cumplimiento á las rlisposiciones tomadas por l¡^ 
autoridad civil en el círculo do sus facultades, ó que por cnalóuier 
motivQ, entorpezca el servicio. En este caso deberá el gefe político 
dar inmediatamente cuenta al ministerio de la Gobernación de la 
Península, para la aprobaciou ó revocación do aquella providencia. 
Si S . %. se digna aprobar la conducta del gefc político, el min¡st(^-
rio de la (iobernacion procederá en la forma que prescribe el artí
culo 10 de este reglamento. 

Art . Ik. El comisario de protección y seguridad pública en 
su respectivo distrito, es la autoridad que dispone el servicio do la 
guardia civil comprendida en el término de su jurisdicción. 

Art. 13 . En sus disposiciones deberá el comisario atenerse con 
todo rigor á las órdenes é instrucciones que le comuni(lue el gefe 
político de la provincia. 

Art . IG. Cuando no ccsisla orden alguna en sentido contrario, 
poilri) el comisario reunir dos ó mas secciones, brigadas ó deSta-
cam(!nlos. También podrá tomar esta disposición bajo su respon-
sanilidad, cuando lo ecsija ui> servicio estraordinario, urjente é 
imprevisto, si á ello únicamente se oponen las órdenes é ins t ruc
ciones jepeíales del jefe político^; pues en el casQ de n^diar ^xl!^ 
orden especial y terrninantíí de la respectiva autoridad PQÜlica, 
el comisario deberá reducirse á cnmplir egaclamente la disposi
ción su¡)erior. 

Art. 17 . Podrá el comisario poner á las órdenes de algún ce
lador parle de la fuerza correspondiente al tériuino de su j m i s -
dicciop, siepiprc (}ue sea para objejtos propios del inülitu^p de ía 
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cinco millas por el pavo y se ha visto muy espuesto á ser p i 
llado, burlándolo en el gaiUnero. 

— Bueno, pues dudriio ;iii j)arte de manjar ncg/'o, respondió 
Pharojd. No seré yo el que jc,pma de esas pepjbagíf,» blancas aue 
ellos aUnjcnton y ceban con sus guard^o,*"^ grímos, pustpdiados 
ñor mañana y noche, como un niño enfermo. Piedme el anim^ l i -
irc y silvestre qjie come por los campos, y que no pertenece ^ 

la ley natural, smo al primerp que le coje. 
- yNo , n o , Pharól^, ^ndrpis tainbien vuestra pa r t e , egclamó 

la vieja, por(jne aunque pj^ezca cstraño, hay honor enlre ladro
nes y jcnerogidad entre jifanos, y continuó diciendo; «spis el rey 
de los compañeros, .annque un ppco caprichoso.» 

Sentáronse los jitanos al r e i d o r del fuego, y liabiendo colo
cado los escucha? en varios puntos pijij-a evitar una sppjircSíi, 4^5-
colgaron el caidlero'de los travesañps qne Je sustentaban, ?aliori 

i S -

ioroa 
á paza las escudillas y navajas, y cop la verde alfombra pof 
mante l , presentóse mja op ipap cena compuesta d,e mií cosas d i 
versas, añto la raza | B los vagap;i,undos. Np dejó a^ ser alegfc au 
comida, ofreciendo á í^ yista un grupo h¿rrao^9 y pmlo ro^o 
las posturas Sueltas de esos hijos de Ja naturaleza, Üíiniittalpgporei 
resplandor de la hoguera. ]Las mujeres de la tribij. Sfijjerí^ twjas 
de si^s covachas y había enjxje epas dos ó tres jóvenes, las cr ia tn-
ras mas preciosas ftie jamás h^ pj-oducido la c<ista hej i^a ni la 

Pffr 
trar eii el circulo de sus mayores. 

Escasamente probarían M primer í»jca(Jo y el primer tranr̂  
cuando el «ntinela mas avan?;^, muco¿^ (fe ¿«e aflQS, va» 
corriendo a &y'u^ qii¿ ̂  acerería mi cabaíllp. 

guardia civil, debiendo el celador arreglar en este punto sus pro-
im^min^tím k W órdeoes ó ia«i(RiccMffi«« del ««mMWW>> 

Art. 18. En los casos de falta de obediencia ó respeto de al
gún individuo de la guardia civil á las órdenes ó á la autoridad 
del comisarie, d?berá este dar cuenta al gefe político de la pro
vincia para ía resolución oportuna. 

Art. 19. Los alcaldes de los pÜeyos podrán requerir el aii-
silio de la guardia civil del pueblo respectivo. La guardia civil 
ao podrá negar este ausilio, siempre que sea para un objeto del 
inslituto de dicha fuerza dentro del término municipal, y no me
die eii contrario ninguna orden del gefe político ó del comisario. 
Cuando sin mediar alguna de estas causas se negare el ausilio, 
los alcaldes elevarán su queja ó reclamación al jefe político de 
la provincia. 

$. IL 

De las autoridades judiciales, 

Aft. 2Q. El remtte o /í«c,(4Í de nna audienwa qsic neccs i^ e | 
ausilio de la guardia civil para cualquier servicio de los cjue s e 
gún este reglamento corresjionden á la autoridad judicial, dirijirán 
para ello la comunicación oportuna al jefe político de la provincia 
donde haya de emplearse la fuerza, el cual no podrá negar este 
ausilio fuera de los casos en que no la permitan obligaciones 
preferentes. 

Art. 2 1 . FAjuez de primera instancia ó promotor fiscal que 
necesite igual ausilio en su partido respectivo se dirijirá en los 
mismos términos al comisario del distrito á que corresponda el 
juzgado : solo en la necesidad de atender, como espresa el artículo 
anterior, á un servicio preferenttí, podrá el comisario dejar de 
poner esta fuerza á disposición del juez ó promotor fiscal. 

Arl . 2 2 . Asi ol rcjente q fiscal de una aadicncia como el juej 
ó promotor fiscal de un partido podrán retpierir directamente do 
los jefes de la guardia civil, la cooperación de esta fuerza cuando 
ocurra algún servicio de tan nrjente naturaleza, que no admita 
dilación de ninguna especie. La autoridad judicial, sin enibarBO, 
al propio tiempo que haga uso de esta facultad estraordinaria, o e -
berá participar ¡t la autoridad civil respectiva la adopción do 
esta medida. 

Art . 2 3 . Las autoridades ju4iciales, al solicitar el au^lio de 
la guardia c iv i l , cuando no mere incompatible con el siUlo qi|p 
reclama á veces la administración de justicia , indicarán el objeto 
para (jue necesiti|n la cooperación de esta fuerza. 

fSe continuará.) 

MIKISTERIO m MARINA, COMERCIO T OOBERXACIO!* DE CL-
TRAHAR. 

El gobernador Cí̂ pilan genfjral de |a isla dtí Cuba participa 
en 31 ^p agpglo últinio, me pn toda ella se gozaba qe tron-
quflidad, sin haber ocurrido suceso alguno qué en lo mas mí-
nlnjo la hupiese alterado. 

LA ESPERAIVZA. 
I f^DRI l l 11 BE OCTlJBKi:. 

MM •Uimctont 
ARTICULO SEGUNDO. 

R«comendo la historia reciente de nuestriM trastor-
ní>8.«i>pryam9g qpe todos Iq» p f̂UÍOS « 1 » J # •«-
bido al poder de diez años á e^ta parle, todos han di
cho al pais que querían lo mismo que hoy qi^íere ¡̂1 go-
Ujerno; y sin embargo, en lugar de arreglo y concier
to, han introducido la dilapidación; en lugar de leyes, 
la arbitraricda4; ep Ifiggir de ordei} y tranqnilidad, 
trastornos y anarquía. ¿Cdmo pretenden que tantas ve
ces engañados, celebremos y aplaudamos 9 ŝ proyec
tos? Al contrario ; estamos íntimamente persuadidos 
de que por buena voluntad que t,eng9n los ministros 
nada podrán hacer, en el terreno en que se han colo
cado , en favor de la tranquilidad de los pueblos; nada 
en favor de una buena ¡administración; n^da en favor 
de un pais víctima de tantos errores. Que vistan co
mo mejor les parezca al enfermo: que den á sus 
mieiuhrqs toda la flexibilidad necesaria para que $e 
acomode á las variadas situaciones del cuerpo, nada 
habrán consegpido; absolutawiente pada; parque el 
mal está mas profundo; el mal está en el corazón, y 
el arte de gobernar á los hombres no es lipa ciencia de 
cálculo, sino de sentimiento. 

El pais recorre hoy una de la? fases mas peligrosas 
qiijc ha atravesado durante nuestra revolución. Si el 

•>ii,iiiilHiii ipm fiip ,.».iiiiii 

—¿Uno, ó mas? fue la inmediata jre^pit^ de P^p-ol^* M?,B-
tras qué sus caüíai'ádas'ociipados éií su cena','repartían el resto 
ú los chiquillos. — Uno solo, replicó el muchacho, volviéndose á 
su Puesto; ^ pocos inj^tantes Jl^ó QÎ O parte j ^ s circu,nstancia-
do , dicieiido que era un jiOete que vema á todo escape por ú 
caniiuo real, con las senas de su persona en cuanto lo permitía 
la oscuridad. Los movimientos y pasos de los escuciías se pa-
reciau á los del gato en la suavidad y astucia; sus palabras oran 
pocas y breves. 

Tan rápido fue el galope del caballo, que se echó encima del 
ranciio jitaao antes qufc estos lo pensaran, ^iró el jinete las rien
das , y saltaiido á tierra, tlamó á voces á uno de los piüos, que 
estab" de ce^jtinela, para que le tuviese. 

— El es, dijo ^bírdá, él e s , y ^evantáH'''sc del suelo se 
adelantó al estraniero á quien apretó la manó. Contempló I^arold 
un bnen r?ÍO sus facciones, siendo ecsaminadas con igual intensidad 
lat> del jitano, como quien reflecsiona los estragos que hace el 
tiempo en las persona». 

—¡ Ah, qne mudados estamos! fueron las primeras palabras 
deJPharold. 

- r^e íec í to , amigo Pharold, reapondÍD ol estranjero: no pa
san ,tao,to^ años impunemente... Recibisteis mi últtma carta? 

—$í, replicó el jitano, y i», hecho h qoe me encargabais. 
—¿Lograsieis verleí preguntó el otro con viveza. 
—Sí, le v,i en el parque, paseándose solo; nje subí «n la pa

red, y... 
£#iqedio de eáte díí^ogo, hizo una sefia i^harold que cóm

p r e l a m iate^Onlor, pau la £ i o : —£s verdad, sqxn-éiaottos 
un poco, {tprqae qttiero sabeHo todo. 

•'Aai cwjao «fit» respméó ei jitaao, mudio vids & oir qo» 

código de 1837 es reformado, se dividen profunda
mente lo* hombres de la situación, y hasta qué cstre-
mo puedan dividirse, y hasta qué punto puedan com-
proi)^0^r al pais las desmedidas ambiciones y \^s preo-
cupc^ciones políticas, difipilmeî te podria calcularse; si 
biep heiy datos muy probables para temer que la nación 
se vería víctima de nuevos trastornos, y que los hom
bres de nuestros principios tendrían necesidad de hacer 
ver lo mucho que valen para el sostenimiento del trono 
y la conservación de la tranquilidad piiblica. 

A la vista tenemos un folleto sobre la inoportunidad 
de la reforma de la Constitución, en donde su autor 
derrama á manos llenas la hiél del odio sobre los hom
bres monárquicos, haciendo recaer sobre ellos toda la 
culpa de la meditada reforma. Nosotros sentimos so
bremanera , que I^ombres entendidos se espliquen con 
tanta prevención y ceguedad, y si no aplazásemos para 
otra ocasión el ecsámen detenido del folleto, no deja
ríamos de hócer ahora algunas lijeras rcflccsiones. 

Si los parlamentarios dicen hoy «queremos refor-
i|iar )jf Constitución, porque hemos visto que sin salir 
de ella se puede atentar contra el trono y usurpar una 
rejencia y perpetuar la revolución» mañana podrán de
cir los progresistas: «queremos reformar la Constitu
ción, porque hemos visto que con ella puede apoderar
se u n | éiliarílla de la voluntad de S. M. y escatimar 
al pueblo ?ns libertades y á los ministros sus atribucio-

•pef. líagámo^la mas democrática, llevemos hasta sus 
últipias consecuencias la naácsima (I rey reina y no gq-
bierna, y reduzcamos el trono á l^ nulidad» No nega
réis que esto es posible, y siendo posible debéis te
merlo, y tepiiéndolo deberíais evitarlo adoptando una 
política que mereciese e\ nombre de previsora y conta
se con grandes elementos en nuestra sociedad. 

Y bien; demos por supuesto que haya toda la cal
ma necesaria en las Cortes para reformar la Constitu
ción, ¿esperáis que la nueva obra sea recibida con en
tusiasmo , y que realmente pueda mirársela como es-
presion de la voluntad jeneral? Ésa esperanza es absur
da» ptíes en los cuerpos colejisladores no se sientan, en 
lo jeneral, mas que los amibos de la situación, y los 
gobernantes no han omitido ninguna ilegalidad, ningu
na batttWilía. JJOr i;fspM»l"«l»l« tjtTTT -tnTTT» T>14o, para usur
par el triunfo en las elecciones á un partido numeroso, 
grande y concienzudo, baluarte de ia monarquía y de
fensor celoso de la reWjion, elementos indestructibles 
sobre que está ley andada nuestra nacionalidad. La nue
va Constitución será obra imperfecta de un partido; y 
en semejante caso, adolecerá la ley, llamada fundamen
tal del mortal defecto de que adolecen las obras de los 
partidos esclusivos; no recibiendo su vida de la y¡-
da de la sociedad, arrastrará una ecsistencia ficticia y 
poco duradera, por fnas que quieran los padres de la 
patria inocplar en su sangre la suficiente flecsibiUdad 
para que pueda acomodarse á las variadas ecsijencias 
dj? e?ía clase de gobiernos. El tiempo se encargará de 
probar nuestras aserciones. 

Todo esto concediendo graciosamente que haya 
unión entre los b,onibres de la situación que se sjciiícn 
en las Cortes, que estamos muy distantes de creer 
que asi suceda. Sé padecen graves equivocaciones 
cjî jÔ do los partidos no estud^^ COP mi poco de razón 
el carácter de la opinión de todos aquellos ^e> son re
putados como sitis clientes. A veces se abraza upa opi-
mon ó un principio por temperamento; otras, porque 

( .U,,.!i.J,n ;i>.MvU rl .̂•'•11 •̂-..liil.-UI. ̂ 't ..ii.l. ? 
j^retcriria),§ ,99 ^^jfj^o. JP«r,o yoi»os al pamino , donde nadie nos 
escttcííe. 

Después de andar unas trescientas varas sin hablar palabra, 
reasumió Pharold bruscamente su discurso: — ¡Qué cierto es que 
cuando somos jóvenes, pensamos en hj futuro , y cuando viejos'en 
lo pasado, sin que nos sirva ninguno de los dos pensamientos ¡No 
podemos cambiar lo venidero , ni enmendar lo (lue se fue ! Pero 
como os iba dÍ9Íendo, le v i : averigüé que paseaba todos los dias 
solo en el pa rque , y espié la hora detrás de la tapia ; venia por 
la alameda grande que conduce á la puerta del Oeste . . . ¿os 
acordáis?.. . 

— S í , s í , respondió el otro: ¿ y cómo estaba? ¿cómo esta
ba? decid, Pharold. 

—Taciturno y melancólico, r e v e n d i ó ol j i tano; paseaba con 
las manos atrás , eí sombrero sobre la frente y -sus ojos mirando 
á la t ierra ; conforme iba andando,, su blanca dentadnra, porque 
aun la conserva hermosa, rechinaba bajo sus labios; por mi p a r 
te puedo deci r , q;áe si mis sditarios paseos fueran como los s u 
yos , quisiera mas no moverme , ó estar enterrado. Al llegar k 
cierto sitio, fijaba los ojos en un guijarro particular qo" ™bia en 
el suelo, clavaba en él la vis ta , como si estuviera ^ c a n t a d o ; de 
repente, miró sobresaltado en torno suyo , como *> temiese que 
alguien observara su tenebroso catnino, y silvó llamando á uá 
perro, aunque no llevaba ninguno. , 

Lanzó su compaSeró un hondo suspiro, y preguntó: — ¿ q u e 
tal le fcaitósteis de 'salud, Pharold? iÉatá mtty desmejorado;? ^ 
otro tiempo fué el hombre mais fuerte y r o b a s e . ¿Como está o* 

V 

—^ole conoceriais, respondió el jitano* 
—I Q«é no k oonaceriaf t üocoaocerl» I esclamó con veb«n«B-



asi opinan aquellas personas qae mas frecnentemen-
le nos rodean; otras, porque de buena fé nos persua
dimos que aquello que adoptamos es útil y convenien
te, y no pocas veces porque á la sombra de tal ó cual 
principio, contamos asegurados nuestros lejítimos inte
reses, ó legalizados los despojos que hayan podido to
camos de alguna usurpación. Ya veis cuanta variedad 
de motivos influyen en la adopción de nuestras opi
niones y en su conservación: conforme aquellos se 
modiGcan ó varían, estas pueden también variarse ó 
modificarse, en mayor ó pienor escala, según la fuer
za d? ffíques que hay para variar y atendido lo crí
tico de posiciones poco (|eñnidas. Esto nos hace creer 
que no liabr^ ^p^re los nuevos representantes toda 
aquella unidad de miras, de intereses y de motivos que 
es indispensable tratándose de reformar la ley política 
del Estado: esto nos hace creer que habrá tormentas 
en el parlamento, (rueños en lo interior de las cá
maras y pavorosa ajitacion en el seno de nuestra so
ciedad atormentada. Habrá oposición ; en qué grado, 
no lo sabemos; pues esto depende del sistema que se 
proponga seguir el gobierno y de la mayor ó menor 
fuerza de las ambiciones: habrá llamamientos y re
cuerdos hacia nuestras antiguas instituciones ; en qué 
términos, tampoco podemos anunciarlo : hab^á acusa
ciones infundadas contra los hombres de la monarquía, 
porque aspiran á usar de los Refechos legales ; y esta 
falta de cordura y de templanza por parte de algunos 
parlamentarios no producirá otro resultado que ecsas-
perar los ánimos, y arrojar imprudentemente gran 
cantidad de combustible ?ñ el fuego bastante vivo de 
nuestras discordias. i^S 

SOBRE EL DISCURSO pE Í.A )20R0N ,̂ 

La lectura de este importante documento nos su-
jiere multitud de reflecsiópes, cuya esplanacion daría 
materia para muchos artícjilos : pero procuraremos li
mitarnos 4 las mas importantes. 

Prescindiremos de ecsamiaarle bajo el aspecto lite
rario , y en ello creemos dar una prueba de fina defe
rencia hacia su áútor, f^.f^ffMff* ^'^P'^ í^^^^ff^'^ P«esto 
que no parece obra de una sola mano; y de discutir si 
la í-ombinaciun de a lgnnas de SUS cláusulas autoriza ó 

no ciertos rumores, con que hacian gran ruido pocos 
dias há algunos periódicos de est^ capital. Nada dire
mos que no se halle apoyado sobre las palabras termi
nantes del escrito qne nos ocupa. 

Por hoy nos haremos cargo solamente de ciertas 
omisiones harto notables que en él resaltan; omisiones 
en que, á nuestro concepto, no se debiera haber incur
rido, cuando el malestar jeneral que en la nación se 
siente , ecsije que los que rijen sus destinos no sean 
parcos en palabras de esperanza y de consuelo. 

¿Es posible que anunciado un cambio mas ó menos 
esencial en la le^ política del Estado, no se haya he
cho siquiera al confirmar esta promesa en tan solemne 
coyuntura, una leve indicación de las bases sobre que 
se medita cimentarle? ¿Es posible que no se haya apro
vechado esta oportunidad de presíar á los hombres de 
ordei^, ^ l(Js qjje desean ver consolidada la institución 
veneranda del trono, una garantía de que se cumpli
rán sus patrióticos deseos? ¿Por qué se quiere prolon
gar hasta el último trance la incertidumbre sobre estd 
punto vital? 

Se nos dirá que ella ha de cesar muy pronto. Pero 

•ff 
cía el cslranjero; <uu)qu^ la edad haya encanecido sus cal)ellos y 
ofuscado sus ojos, aunque los pesares hayan surcado su frente 
y encorvado su cuerpo , aunque la rntaárlé xdsma y Ja corrup
ción le hubieran convertido en polvo, le conoíiéVil Pharóíd sin re
medio. 

—Bueno, Imeno, respondió est«. Quiero decir solamente 
que está muy demudado; mas, mucho uias (jue vos; erais un 
joven cuando nos vimos la última vez, en toda vuestra fuerza va
ronil , y ahora sois un viejo , nada mas. Pero él no parece ave
jentado sino consunto . No es como una flor que se ha abierto, 
^vido y marchitado, sino como quien tiene un gusano en el co^ 
'Mon, que le corroe y desgasta. Está mas amarillo qiie yo, aun-
'V^ adquirí mi color de una anti(|uishna raza, que lo tomó hace 
"™^8 de años en unia tifirra donde brilla el sol; pero el suyo pro-
£f** hace solo veinte años, de la llama de un corazón abrasado. 

amblen está encorv-ado, y sus /acciones son tan delgadas cómo 
el peo de una garüa • 

jill l l**' horroroso 1 dijo su compañero; pero ¿cómopucd" 
•^,.***^'méut'^^HBm aáé, v qué ttláS? Cuéntame lo que su-
cedió cuando le viste. ¿Te con¿ció? 

—Al principio no, rcspOióidió Á jitano. Yo he visto á uno de 
mi tribu pmWcon un hierro ^^diente figuras de hombre que nin
guna agua jjodia quitar; y nadie sabe mejor que vos, que mi ros
tro tó ado qb«íbrfáo V tanibíen mi corazón j en tal conformidad, 
que sena preciso que corriese poi- él uri n o de lágrimas para bor
rar las señales. Y sigo con mi r^ato. Cuando estuvo cerca, ¿alté 

^ ' ? i Í É [ l ¿ ^ I ^ T — " ^ ^^ 8 W - ^ verme retrocedió, como si 
«WlJwpreiító se re^jveé&raen su camino; pero sJ momento le 
Ti recóbrala» Y oaSdfir á débia conocerme, ó hacerse el olvi-
*•*»• J9c<^f *?r»wo, y lie 4îQ !Bop})ast9|̂ í9 joansediuiibre. 

¿no era mas oportuno terminarla, cuando las palabras 
del discurso salian de la persona augusta que ocupa el 
solio? ¿Podríamos motejar de caviloso al que de tal 
silencio infiriese un argumento negativo contra las ten
dencias monárquicas de los que impulsan la reforma? 

Otra omisión apuntaremos que podría suministrar 
materia muy abundante á profundas consideraciones. 
Cuando una nieta de cien reyes habla á los pueblos en 
un natalicio que forma época en su vida política, sus con
sejeros debieran recordar que estos pueblos se hallan 
diezmados por una emigración lamentable, efecto de 
discordias cuyo olvido es absolutamente necesario para 
la tranquilidad y sosiego que el discurso manifiesta de
sear con ansia. Ellos debieron, pues, introducir en este 
documento esprcsipnes que templasen el grave senti
miento de los ausentes , no menos que el de las perso
nas ecsistentes en la Península con quienes los ligan los 
vínculos de la sangre; espresiones que ademas asegu
rasen á la nación, de que no continuará por mucho 
tiempo esta lastimosa relajación de los lazos sociales. 

Cuando se pondera el estado satisfactorio de nues
tras relaciones con potencias cual la Sublime Puerta, 
¿ cómo es que se omite , en la tierra c}ásica del cato
licismo , un recuerdo de acendrado dolor de las esci-
siones que han preparado nuestra casi total incomuni
cación con la Santa Se4e? ¿ cómo es que no se espresa 
el ardiente deseo de que cese tan funesto estado? ¿có
mo es que no se dá al pais una satisfacción de que al
canza al Gobierno esa aflictiva impaciencia de síis ad
ministrados? Un pueblo en que los sentimientos reli-
jiosos se hallan tan arraigadds como en el nuestro, 
puédese decir que vive á medias cuando no tiene espe-
dito su acceso al centro de la unidad católica. Mediten 
bien los hombres del po^er los resultados de este des
vío : y que el sistema que de semejante omisión puede 
inferirse ó . sospecharse, es uno de los mayores y mas 
funestos desaciertos en que se puede incurrir gober
nando en España. 

y cuando el clero y las relijiosas jimen en la mi
seria, cuando están prócsimas á cerrarse nuestras ca
tedrales por falta de recursos p^ra las atepciiffnea mas 
p^iiiíorfinfel éllítb, íjáe ofi-o'tfeni^l) fúérá {í;raii'dióso 
y digno en estas célebres basílicas ¿no pudiera haberse 
vertido una sola palabra de atención á tan beneméritas 
y abatidas clases, y hacia tan santos objetos del apre
cio y veneración nacional? ¿No pudiera habérselas re
comendado, cuando se considera de un modo tan espe
cial á los que, por antonomasia, se titulan acreedores del 
Estado? ¿Cómo juzgarán tal contraste aquellas ilustres 
víctimas de los recientes' trastornos? ¿Cómo le califi
cará la patria de Recaredo y de S. Fernando? 

:nroTi€iA§ HKI. R E I S O . 

SALAMANCA 8 dc octubre. 

Se hizo el escrutinio jeneral d*" las segundas elecciones, en 
que, como tengo anunciado á vds., no se formaron mesas en una 
porción'dé distritos. En las actas suenan algunos miles de votantes 
pero nosotros somos muy incrédulos, y no podemos figurarnos 
'jue hayan llegado á componer un millar los que se han acercado 
á las urnas. Han quedado elejidos diputados y suplentes, los 
señores don Cristóbal Solano, don Francisco Trespalacios y don 
Manuel Pérez. Los dos primeros con el señor marqués de Víluma, 
y don Gabriel Herrera , serán los cuatro representantes por esta 
provincia , si el Congreso rtó declara las evidentes nulidades que 
afectan á toda la elección, y que heñios ya demostrado en co
municaciones anteriores. 

{Clam.Púb.J 
Dicen de Zaragoza; 
Ayer aparecieron en difertsntcs sitios de Zaragoza varios pas

quines en qtic pcdian la cabeza del jeneral Narvaez de los dipu-

«Crei que estabais fuera del reino , y que habiois prometido á 
sir Wilnána Ryder no volver mas.» Le con|toslé que era verdad, 
y" mié nü.'hábt*i,a vuelto sino tiie lo mandase el mismo Sil* William 

—Y qué dijo á esto? ¿qué respondió? preguntóle el otro con 
ansiedad. 

—Sorprendióse, continuó el jitano, y murmuró entre dientes 
ciertas espresiones, como villano, traición; pero, acto continuo, 
como sabéis que acostumbraba, se enderezó y mirando con elorgjullo 
y altanería de un hombre que cree el mundo á su disposición, 
me preguntó los motivos que tenia sir William para mandarme 
voHer. «Alguno tendrá, añadió mirándome con amargura: 
«¿Qué villanía, maldad ó ambas cosas intenta cometer? 
porque cualquiera que sea, solo yo soy quien la pago ííunquo 
ahora es tarde para que me pueda perjuaicar, y movía la cabeza 
como diciéndome: «Ya sabes que digo verdad.» Leba^lé según 
me encargasteis, de que su amigo necesitaba cinco lUil libras y 
que confiaba en su jenerosa bondad, que me las daría para en
tregármelas. Al oir esto, oscureciósele el rostro; y después de 
liénsar uno ó dos minutos, tlió varios pasos en la alameda por si 
veía á algún guarda que le librara de mí. Pero no habia ninguno, 
y me respotidió, mirándome cómo si quisiera hacerme polvo: 
«Decid á sir William Ryder, donde esté, que ya no me ator-
meúíarámas. Que le he enviado puntualmente sus mil libras anua
les, que si se ha perdido alguna de las remesas, debió h^tbérmelo 
avisado; pero que no. sére por mas tiempo Ja esponja que á su 
placer esprime; y que ho miporta que Trague alguna caJuUinia 
ctthtra mi. Estoy preparado para reoÍDÍr con valor cuantos azares 
véhgan, y pata probar rili inocencia al mundo calero, si osara ¡d-
gano atacarme. Todo esto lo proniució con la mayor firmeza. 

tados electos Quinto y Ortega, y en que se amenazaba coa una próc-
síma y terrible revolución. Estos heclios por sí solos son bastante elo
cuentes para dispensarnos de toda refleesion: diremos para sa
tisfacción de los amigos del orden público, que las autoridades dc 
Zaragoza vijilan muy de cerca á los conspiradores, y que las lea
les tropas que la guarnecen , están decididas á escarmentar á los 
enemigos de la Reina y dc las instituciones. fPúsdata.) 

MURCIA 9 dc Octubre. 
Son infinitas las personas que de esta capital parten para el 

África francesa, y lo mismo sucede por Orihuela y su partido, 
embarcándose para dichas colonias unos en Cartajena y otros en 
Torre-vieja. Familias enteras dc menestrales se embarcan para 
Oran y sil comarca á buscar trabajo en sus r(>spectivos oficios, 
y del que aqlii carecen. Las mujeres eríúgran también en gran 
número, y particularmente las cjue son solas. 

P A R T E l l E l i l J l O S A . 

SANTOS DEI. DÍA. 

San Fermín, San Nicasio y San Jerman obispos^ y Santa Placida 
mártir. 

San Nicasio fue ol)¡spii de lleims en el siglo V. Invadieron los 
vándalos esta ciudad, y San M(%isio , asi (|ue tuvo noticia de la 
entrada de los enemigos , se retiró á la iglesia, donde le cojieron 
estando postrado delante del Santísimo Sacramento; pero los 
crueles sayones, no respetando aíiuel sagrado lugar, le sacaron al 
santo á utia plaza pública , y le degollaron: recojieron su cuerpo 
algunos fieles y le dieron sepultura , trasladándolo después á la 
iglesia que antiguamente se llamaba de San Agrícola, y hoy tiene 
el nombro de San Nicasio; fue su glorioso triunfo por los años 
do i07 . 

Está su divina Majestad de manifiesto lodo el dia en la iglesia 
de las escuelas pías de San Fernando, por la mañana habrá misa 
cantada , y por la tarde el acto dc la reserva. 

SANTOS DE MAÑANA. 

Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza, San Feliz y San Cipriano mar' 
tires, y San Serafín, confesor. 

Cuarenta horas en el colejio de escuelas pias dc san Fernando. 

CIQiilTiESa 
CONGRESO. 

Sesión de hoy. 

Se abre la sesión á las doce y media estando presentes los se
ñores ministros de Estado y Gobernación . Presidia como diputa
do mas antiguo el Sr. D. Modesto (jortazar; y hacian de secre
tarios como mas jóvenes , los Sres. Ortega, Rodonas , Collanti-s 
y otro cuyo nombre no huinos ptodidoofr. 

Se di^ cuenta de los decretos de S. M., nombrando senadores 
por ían'diforerites provincias de España, y de la áesion réjía ce
lebrada mt -aljia J* «yar. . 

Enseguida se leyó el número de los diputados que se han 
presentado , y luego se procedió á la elección dc las comisiones de 
siete y cinco , para los fines marcados por el reglamento. 

SENADO. 

Sesión de lioy. 

Se abrió á la una y cuarto , bajo la presidencia del Sr. duque 
de Gor. 

Después de la lectura de actas y del despacho ordinario , se 
procedió al nombramiento de comisiones , en términos análogos á 
ló que se espíesa en la sesión del Congreso. 

i<.'.. ^ ' ' . . . . . . ; . , ; _ I 

ESPÍRITU DE LA IMPRETA. 

E L GLOBoecsamina minuciosamente el discurso de la Reina en 
la apertura de las Cortes, y no ve en él m.is que motivos dc ala
banza y enconiio; solamente nota una omisión, y es que nada 
se dice de la ordenada suspensión de las ventas dc los bie
nes del clero, acto importantísimo de osle Ministerio, que ha 
sido juzgado de diversos modos, y sobre el cual oslan llamadas 
las Cortes á dar su fallo. En otro articulo intei-pela al Heraldo 
por la contradicción ([ue se nota, entré el entusiasmo con (lue 
acojió el primer anuncio de reforma de Constitución y la tibie
za con que ahora la mira. 

E L ESPECTADOR comenta á su modo la frialdad con que ayer 
fue recibida la Reina por el pueblo di; Madrid al ir á abrir las 
Cortes, contrastando esta circunstancia con el frenético entusias
mo coa que el pueblo madrileño, añade, ha celebrado en otras 
ocasiones esta solemnidad. (íritica en otra parte, (jue se haya he
cho mención en el discurso de apertura, de la gloria adquirida por 
FVancia en la guerra dc Marruecos, y censura con este motivo 
varios actos del gobierno én que copia servilmente las institucio-

— ¿Y se mantuvo en la resolución dc negarse? preguntó el 
otro que escuchaba' con Ja mayor emoción' el relato del jitano. 
¿Stí mantuvo firmé hasta lo ultimó? 

—]Firme! replicó Pharold , aun cuando dulcificó después su 
tono. Me habló de que estaba enfadado con sir William Ryder, no 
conmigo, Y me preguntii (fue dónde habia estado tantos añok; 
cuando le dije que en Irlanda , me respondió que era un pais muy 
pobre , en el que no habría hecho mucho dinojo; recordóme en
tonces otros días, cuando el viejo lord me llevó i la sala, j'órque 
era un chico hermoso, teniéndome dos años en su corri^™ P^ra 
educarme; (pie hice muy mal en escaparme y rcunirm* '*''''1 vez á 
mi pueblo , y cojió su bolsa dándome su contenido, dSc"'p!<ndose 
de que no fuera mayor, pero , que si le dcóia don*», "^'^'ibainos, 
me enviaría mas cantidad , en obsequió á [nuestro ̂ "t'gwo conoci
miento ; y á todo esto no dejaba de echar etojo'f *°das las aveni
das y senderos, en busca de un guarda que w|* í'gitrrase como á 
un ratero. Le conocí esta intención en los ófe'', P°'' eso le dije que 
estábamos á cinco millas al Este, y me ^ét^^ con la mayor finu
ra , y me marché riendo de que me snfjí'*"''"^ «̂'n necio que podía 
dejar de aborrecerle hasta mi muerte. ' 

Quedó su compañero cabizbajo V pf"salivo por un momento, 
en particular deSde que el jitano íwnó su propia historia con rf 
entusiasmo y calor con que la'tol**Pi hablando de su tribu, y «s-
présó con profundo dolor su sétíníMicnlo de que hubiera renuncia
do á las' ventajas de vivir en ^'^ sociedad. 

^ P o r rttíé os apdsadultó^^''''s? esclamó el jitano, «hice lo que 
vos hicisteis. Abandoné üü^v"" de pereza, afeminación y esclavi
tud , por otra de holgar*» ^b^írtad y actividad. 



iips (le nupslros voí'iiios, y especialmente la creación de la Guar
dia cixil, á (luieu se ha vestido de un modo ridículo, sin duda 
por imitar A los jendarmcsfranc^oscs. 

Eu Ci.AMon Prni,ic.() llama al discurso de apertura, resumen 
pálido y pohremenlc escrito; eco de la conciencia ajilada de los 
ministros, (|ne solo oí'rece un cuadro incnm])leto do los designios 
de la bandería dominante. Aso;:ura (jne, después de un ecsámen 
detenido do las ra/ones que asisten á los bancos de Isabel II y 
de iS. Fernaudo , reconoce el error (¡uo padeció al inclinarse en 
favor del primero, y se. decide por los dereclios del sei^undo. Acu
sa al jefe político de Barcelona, por liabcr |)roliibido la lectura de 
l)eriódicos en las fál)ri(;as y talleres de acuella ciudad, y por va
nas otras medidas ([ue tacha de ilcj^alcs. 

E L TIEMPO considera d discurso de la corona tan insignifican
te como todos los de su clase; pero estraña la reserva que se 
guarda relativamente á los asuntos del clero y de la Santa Sede. 

T A K I E U A I I S : ^ . 

Se nos anuncia la ccsistencia de una numerosa é imponente 
fracion en el congreso (jue será la base de una oposición de ten
dencias monáríjuicas decididas. 

Se nos lia asepurado (¡ne el señor Aviraneta está nombrado 
superintendente jeneral de policía. Ignoramos qué destino sea este. 

La seguridad de los caminos lejos de estar ya asegurada , va 
cada día ofi-eciendo menos esj)cranzas de estarlo. Antes de ayer 
fueron robadas cerca del Escorial dos dilijencias que salieron de 
Madrid. Hace pocos dias lo fueron otras en distintos puntos. Ma
ñana acaso tendremos noticia de algún otro acontecinuento de es
ta especie. El gobierno debe pensar mas seriamente que hasta aho
ra en remediar un inal, que además de los inmensos perjuicios 
materiales (pie acarrea, es un continuo testimonio que comprueba 
la desfavorable idea ([ue tienen los estranjeros de nuestra admi
nistración y de nuestras costumbres. Tiempo es ja de dedica rma-
yor cuidado á corrcjir esos males, que afectan no menos á los 
pueblos, que las cuestiones políticas y las diferencias de partido. 

(Tiempo.J 

1»AMTK I ] V » r ! i i T K I A l i . 

Sabemos que la sifíuicntc csposicion ha sido pre
sentada al ministro á quien correspondo, por los inte
resados, los cuales esperan su despacho pronto y favo
rable. Deseamos que le consigan en justa protección 
de la industria nacional, y por lo que en este negocio 
se interesa lá moral piiblica , prescindiendo ih otras 
consideraciones que en la misma representación se in
sinúan y cuya importancia no es necesario encarecer 
puesto que á su primera lectura se manifiesta. 

Escmo. Sr. Los abajo' firmados impresores y del comercio 
de libros de esta corte , á V. E. con el mayor respeto esponen: 
que desde hace algunos años , ealá justamente prohibida la in
troducción en l'Lspaña de todo impreso esfninjero en lengua caste
llana : prohibición que no solo tuvo por objeto protejer la indus
tria tipográfica nacional, sino también impedir que las leyes re
lativas al uso de la libertad de irnpi'ímta sean eludidas, como 
pueden serlo fácilmente, si impi'imiéndose fuera de líspaña escri
tos peligrosos sin las garantías necesarias se introducen después 
en el Reino, sin (¡ue el gobierno pueda exijir la res[)onsabilidad 
á sus autores, ni reprimir los abusos y aun delitos que se com(>-
tan. S(̂  ha observado por algún tiempo esta sabia y 0|)ortuna pro
videncia; pero los esponentes tienen noticia de (¡ue ha emiwzado 
á infrinjirse con tanto escándalo, que hasta las oficinas del Correo 
Nacional admiten y circulan periódicos estranjeros, redactados 
en castellano; cosa todavía mas perjudicial y peligrosa que la cir
culación de libros , cuyo mayor volumen hat̂ e mas costosa y me
nos jeneral su lectura. Ademas, los que suscriben, han sabido 
Sue (íste funesto abuso se ha hecho eslensivn á las provincias de 

Itramar, especialmente á las islas de Cuba y de Puerto Rico, 
donde la imprenta española tiene tal desventi\ja , en concurrencia 
con la estranjei'a, como es fácil de conocer, si se atiendo á que 
nuestros periótlicos no pueden publicarse sin un editor responsa
ble , con un depósito cuantioso, y pagan ademas á la renta de 
Correos una cantidad no pequeña, al paso que los estranjeros, 
sin editor ni impresor responsable, se admiten allí sin pasar por 
la estafeta, y sin otro gasto que el flete pequeñísimo , proporcio
nado al peso y volumen (pie les exiien los nu(pes de su nación. 
Inútil es encarecer á V. E. los perjuicios que este sistema oca
siona á la industria nacional: ellos son demasiado pat«mtes; y to
davía mas ([ue ellos deben llamar la atención de V. E. los gra-
Ycs peligros de toda clase á (|ue pu(íde dar lugar la circulación dp 
libros y periódicos estranjeros nnpresos en castellano, ([ue los 
enemigos de España puedcin hacer circular con mas lilxjrtad y 
con mucho menos costo (jue los nacionales. Materia es esta en 
que no solo se versa el inten^s económico, sino otros intereses 
«le un orden mas elevado : y los esponentes confian en ((uc el go
bierno de S. M. no podrá ver con indiferencia las pésimas con
secuencias á que puede dar lugar un abuso tan trascendental. 
Por lo tanto 

Suplicamos á V. E. se sirva dar cuenta á S. M. de esta hu
milde csposicion, é inclinar su real ánimo, á fin de que en justa 
p-oteccion de la industria nacional, y para evitarataíiues posibles 
á la trancpiilidad del Estado , se digne reiterar la pronibicion dic
tada antes (le aliora, para que bajo ningún preteslo se permita la 
introducción de ningún impreso eslranjero en idioma castellano, 
así en la Península é islas adyacentes como en las provincias de 
Ultramar, coniunicánd(3so al efecto las órdenes mas estrechas á 
las autoridades res{)ectivas do estos y acjuellos dominios: tíntrc 
ellas ñ la dirección jeneral do Correos para (]U(! no se dé curso á 
ninguno do tales impresos, tanto en las oficinas de esta corte co
mo en las do to(la la Monarquía, y para que ademas se cuide de 
Jne aun los periódicos redactados en otros idiomas no se intro-

uzcansin pagar el correspondiente ¡wn* de Coireos, en lo cual 
recibirán los esponentes justicia y señalada merced. Madrid 27 
de setiembre de iSiV—Escmo.Sr.—Miguel do Burgos.—Viu
da de Jordán é Hijos.—Francisco de Paula Mellado. — Ignacio 
Boix.—José María Rcpullés.—Alejandro G omez.—Sebastian Vi-
llarcal.—Marcos Bueno.—Eusebio Aguado, director de la sociedad 
de libreros é impresores del Reino, etc. etc. 

En las inmediaciones de Southampton so ha abierto un pozo 
artesiano, de que no so ha podido sacar agua hasta haber llegado 
á 1,300 pies de profundidad. El agua se eleva ahora, en corriente 
perpetua, á 4.0 pies de altura sobre la tierra , y suministra cerca 
de 200,000 cuartillos diarios, nosotros conocemos desiertos en 
España en que por todas partes se encuentra agua á 20 pies. 

Las frutas que mas abundan en Australia, son el melón y la san
dia. La sandia sobre todo es csquisita, y varía estraordinariamen-
te en color, sabor y forma. Un ciento de sandías grandes y bue

nas, vale 12 reales. El consumo que allí se hace de estas dos 
clases de fruta es increible. 

La feliz csperiencia que se ha hecho en Inglaterra con unos 
granos de guisantes encontrados en lo interior de una momia egip
cia, los cuales, sembrados en un jardín d(> Ilighgatc, están aho
ra en plena inílorecencia, y prometen una legumbre nueva, ha ins
pirado á algunos aficionados á la horticultura la idea de buscar cxi 
otras momias , granos y semillas, de las que casi todas tienen 
alguna porción, con la esperanza de adíjuirir comestibles , desco
nocidos en los siglos modernos , y de (pie se hacia uso en las ori
llas del Nilo en tiempo do los Faraones. Pronto saldrá una comi
sión para Ejipto con esto designio , provista de fondos que se han 
colectado por suscripción. 

Leemos en los periódicos ingleses, que se han hecho última
mente en a({uellos mercados, considerables ventas de carnes sala
das y ahumadas , de procedencia estranjera. Esta mercancía tan 
importante en Inglaterra , por el alto precio de la carne fresca, es
taba anl«s casi prohibida, en virtud de los esorbitantes derechos 
que sobre ella gravitaban en la importación. Sir lloverto Pecl la 
incluyó en los 200 artículos que rebajó en su último arancel, y el 
resultado ha sido un tráfico activísimo y enteramente nuevo, ma
yor comodidad de precio en un alimento tan necesario, mayores in
gresos en las cajas de las aduanas, y un ensanche en el comercio 
de esportacion á los Estados-Unidos. En las ventas mencionadas, 
el precio de los jamones ha sido de siete á ocho duros por quin-r 
tal; la carne salada do juiorco, sois duros ; la ahumada de vaca, 
siete, precios de estraordinaria baratura en aquellos países, y cpic 
I)roporcionan á innumerables pobres , el uso diario de un aUmento 
(|ue les había sido negado hasta aliora. A este propósito recorda
mos (jue en un documento recientemente publicado en España, y 
emanado de una junta de ceiiiercio,se declama enérjicainente con
tra la lenidad de derechos actuales sobre el bacalao , y entre otras 
razones , se dice que los pobres deben comer carne , ya (¡ue una 
libra de carne cuesta menos que una de bacalao; ahora, como la 
mala carne está en España demasiado cara {¡ara el pobre, si los 
derechos se suben, como lo pide aquella ilustrada corporación, 
resultará infaliblemente (y ,ya está resultando con los derechos esis-
tentes) que el pobre ni (Jome cai-nc ni pescado, prescindiendo de 
la cuaresma, (pie han olvidado de un todo los autores de aquel 
admirable documento. Es cosa deplorable (jue se lancen al públi
co especies tan chocantes al bueii sentido, á la conveniencia jene
ral y á los intereses do la hacienda; pero es todavia mas terrible 
que se desatiendan de nn modo tan escandaloso los derechos del 
pobre, como si no los hubiera en nuestro territorio, ó como si las 
leyes fiscales se hicieran solamente para capitalistas y especula
dores. 

Después de una larga Síírie de tablas v cálculos sobre la po
blación de las posesiones francesas en Arjel, el Times hace las 
siguientes deducciones; 6,000 colonos cuestan á la Francia, 
80.0000,000 de francos al año, y un cj(?rcito permanente de 77,000 
hombros. Por estos 6,000 colonos han perecido ya 50,000 sol
dados, desde la ocupación en las arenas (le África. 

En un cslíido comparativo que tenemos á la vista del comer
cio de la Gran Bretaña , durante los seis j)rimeros meses de esto 
año, é igual periodo del año pasado, hallamos el cstraordinario re 
sultado de un gran aumento, en el año presente, en los principa
les ramos de csiiortacioii. Este aumento no baja de 18 millones 
de duros, y comprendé, como uno de sus principales artículos, 
las mercancías de algodón, hilado y tejido, cuyo esceso en la mi
tad primera de este con respecto « la (leí anterior, pasa de 7 mi
llones. Aun os mayor la de hilados y tejidos d(! lana , que sulx; 
á 8.340,000. El que les signe en importancia es el hierro y ace
ro, en que el esceso es 1.510,000; el de (piincalla, 1.^00,000, y 
el mas inf(TÍor la sedería, que no pasa de I5'|.3,000. En cuan
to á lanas , es muy notable la circunstancia que el osceso de es
te año con respecto al de 18'i.2 es ,poco menos de un ciento por 
ciento, y un 30 por ciento con respecto á 18i3. La importa
ción de lana cruda en los seis meses, ha sido 10.000,000 de li
bras mas que en los del año anterior, y 13.000,000 mas (¡ue 
en 18V2. El result;ulo jeneral del cuadro manifiesta un jgran 
adelanto en todos los jcn(!ros de esportacion, al que no cor-^es-
ponde, seguramente el del consumo, cscepto el ramo de \ií\s, 
(-n (¡ue se nota un aumento de 820,760 galones. En las reespor-
taciones se obser\a una mejora considerable, particularmente en 
los ramos de algodón, lana , azúcar y otros, lo (¡ue se debe á 
la escelente idea do los almacenes de depósito , que ahora se ha
llan en todos los puertos principales de la Gran-Bretaña. Al ec-
saminar estos curiosos pormenores salta á primera vista el con
traste entre los progn^sos de la esportacion y el estado ca
si estacionario del consumo: porque el aumento dd producto neto 
(lel>c traer consigo el de la prosperidad interior. A esta observa
ción responden los aranceles; tos doce duros de derechos por 
quintal de azúcar estranjera, los 6 pimiíjucs por libra de café, la 
escala proporcionada del trigo, que hace pagar á los ingleses el 
pan á »5 por ciento mas que lo pagan siis vecinos, y las domas 
trabas impuesUis al bienestar de todas las clases por el mono
polio, y las leyes opresoras que lo fomentan y protejen. 

Tenemos á la vista las Memorias presentadas por los ministros 
de la república de Venezuela á la lejislatura del presente año: y 
en la del departamento de hacienda, que es una obra maestra de 
ecsactitud y está llena de datos curiosos é importantes á todo el 
mundo mercantil, hallamos unos cuadros del comercio de aquel 
Estado con los principales de Europa y América, de los cuales 
ostractamos las siguientes parlieulandades: las importaciones de Es
paña á los puertos de Venezuela, durante (>l año de 18VV, repre
sentan un valor de 282,635 duros. En esta suma Harcclona figu
ra por 9,813; Cádiz por li ,114., y Málaga por 37,238. Las de-
M««ac TinpÍATips psnnrtnf inras rino nns nvpnliiíni» nn Ü M I I A I I A G rviiAví/^.? 
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y la Gran Bretaña, por 1.357,530. 
Pero si nuestras es{)ortacioncs á aquellos ricos territorios son 

de poca importancia, en cambio lo (jue de ellos esportamos monta 
á una suma mucho mas considerable. En el mencionado año, nues
tras esportacioneshan subido á 1.391,&47 duros, siendo en esta 

en que se hallan las rentas públicas de a(}uel país. A principios 
del año económico que empezó en 1." de julio del año pasado , la 
nación tenia en sus cajas un sobrante de í.679,177 duros, de los 
cuales, todos eran plata ó valores realizables, escepto poco mas 
de un millón , en (¡ué se calculan las propiedades nacionales. Los 
ingresos del año han subido á 8.115,90V, <le los cuales las adua- < 
ñas solas han rendiílo 1.591,111. Si se calcula en un millón do 
habitantes la población de Venezuela, se notará que siguiendo la 
misma proporción, las aduanas españolas deberían rendir al Es
tado 20.684,443, en lugar de los tres millones y medio que pro
ducen en la actualidad. La diferencia consiste en esto : el arancel 
de Venezuela admite 35 artículos libres de derecho; 41 con un 
derecho ad valorem muy moderado, y 62 con derechos específi
cos no menos jenerosos. 

fGmdalquivir.J 
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MADRID 1 0 DE OCTUBRE. 

. . . . de 3 3 á 38 rs. fanega. 
de 14 l|2 15 1i2rs.vn. 
de 22 á 24 rs. 
de 60 á 62 rs. arroba, 
á 60 rs. 

COTIZACIÓN" DE LA UOLSA DE MADRID. 

OPERACIONES DEL VIERNES 11 DE OCTIBBB DE 1 8 4 4 . 

Titulas al 3 ¡>oi' 100. 

1.000,000 rs. á 27 5[8 p . § á 60 d. f. en firme 9il6 p. 
1.000,000 á 26 7(8 á 60 id. id. 

400,000 á 27 á 60 id. ó vol. 
1.000,000 á 26 15[16 á 1 de noviembre en firme. 

400,000 á 26 3(4 á 28 del corriente id. 
2.000,000 á 27 li2 á 19 d. f. ó vol. 3i8 p. 

400,000 á 27 á 60 id. id. 
600,000 á 27 á 60 id. id. 
400,000 á 27 á 60 id. id. 
400,000 á 27 li2 á 20 id. id. 3(8 p. 
400,000 á 27 á 60 id. en firme. 
200,000 á 27 á 00 id. ó vol. 
400,000 á 26 3(4 á 16 del corriente id. 
400,000 a 26 1(2 á 60 d. fecha id. 

1.000,000 
400,000 
800,000 
600,000 

1.000,000 
400,000 

1.000,000 
2.000,000 

400,000 
4.000,000 

400,000 
1.000,000 

600,000 
2.000,000 
1.000,000 

500,000 
800,000 
400,000 
400,000 
200,000 
600,000 
400,000 
600,000 
400,000 

2.000,000 
600,000 
200,000 

1.000,000 
1.000,000 
2.000,000 

400,000 
800,000 á 

á 263[4 á 2 de nov. en firme. 
27 3(4 á 60 d. f. id 5i8 p. 

á 60 id. id. 
á 3 de nov. id. 
á 31 del corriente ó vol. 
á 4 de nov. en firme. 
á 60 d. f. ó vol. 
á 60 id. en firme. 
á 60 id. ó vol. 
á 60 id. id. 

á 26 7|8 
á 26 3i4 
á 27 1(2 
á 26 3(4 
á 20 1|2 
á 26 7(8 
á 26 7|8 
á 20 1|2 
á 26 al contado. 

3(8 p. 

á 26 7[8 
á 26 1[2 
á 26 1;2 
á 26 1(2 
á 26 3(8 
á 26 1[3 
á 26 3[8 
á 26 3(8 
á 26 1[4 
á 26 3|8 
á 26 li4 
á 26 li4 
á 26 li4 
á 26 
á 26 1[4 
á 26 
á 
á 
á 

á 60 d. f. en firme. 
á 26 id. ó vol 
á 60 id. id. 
á 60 id-,id. 
á 27 de h(W. id. 
á 60 d. f. id. 
á 60 id. id. 
á 60 id. 
á 60 id. 
á 60 id. 
á 60 id 
á 60 id. 
á 60 id. 
á 31 del corriente on firme. 
á 60 d. f. ó y. 
á 60 id. en firme. 

26 i i l 6 á 11 de noviembre ó v, 
27 li2 á 50 d. f. ó v. 1,2 p. 
26 I18 á 50 id. id. 
26 118 á 60 id. 
26 li4 á'OOid. ouuAiuu a ZD li'i. a ou it 

BW>7HWfl To tfr A 00 Td. 
1.000,000 á 26 li4 á 60 id; 
1.000,000 á 25 7i8 á 27 dol cor. id. 

400,000 
600,000 
600,000 

1.000,000 
1.000,000 
4.000,000 

400,000 
400,000 

1.000,000 
1.000,000 

400,000 
600,000 

1.000,000 
400,000 

1.000,000 

26 1Í8 á 60 d. f. id. 
26 I18 á 60 id. id. 
26 1|4 á 60 id. id. 
26 1|2 3i4 á 60 id. id. 
26 I i 8 á 2 5 d e noviembre en firme. 
26 3tl6 á 60 d. f. id. 
26 i^ á 60 id. ó vol. 
26 3(8 á 60 id. id. 
26 7|16 á 60 id id. 
26 1[2 á 60 id. id. 
26 1(2 á 60 id. id. 
26 9[16 á 60 id. id. 
26 1 ^ á 60 id. id. 
26 I p á 11 de noviembre en firme. 
26 li2 á 60 (1. T. ó vol. 

400,000 á 26 1[4 á 11 de noviembre id. 

51.700,000 

TITILO» AL 5 POR l o o . 

800,000 rs. á 20 3(8 p. a 
400,000 á 20 3i8 á 60 d. 
400,000 á 20 al contado. 

1.000,000 á 20 Ojie á 50 d. f id. Ii2 p 

á 22 de noviembre ó vol. 
f. id. 

2.600,000 

VALES NO CONSOLIDADOS. 

30,000 ps. á 9 1(4 p . g al contado. 

OSUDA FLOTANTE DEL TESORO. 

79,638 rs. á 65 p . g al contado. 
99,004 a 65 id. 

179,242 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 37 3i8. 
Parisá90161ib. 3. 
Alicante 3[8d. 
Barcelona par. 
Bilbao lj4 d. dinero. 
Cádiz 1[» beneficio. 
Coruña par. 

Granada 1[4 d. 
Málaga 1(4 dinero beneficio. 
Santander par. 
Santiago par. 
Sevilla 1(* beneficio. 
Valencia 1(2 d. 
Zaragoza 3(4 d. 

Descuento 6 por 100. 

TEATROS. 
D e l a CriiK» 

A las siete y media de la noche: EL PRINCIPE DE VlANA. 
D e l C l r e a . 

La ópera en tres actos EL NAVUCO. 

Editor responsable, D. Nicolás García Sierra. 

1)IADRID.--Iinprciiia do D. F r t a c i K o «íel C«aiu|o, 
Calle del Fomento. 


